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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4891 ALBUPRO, S.A.

Se comunica que el Órgano de Administración ha convocado Junta General
Ordinaria  y  Extraordinaria  de  accionistas,  a  celebrar  en  la  sede  social  de
Albupro,S.A., (Polígono de Tremañes, Centro de Transportes de Gijón, oficina 23),
para el próximo 23 de abril de 2.012, a las 12:00 horas de la mañana en primera
convocatoria, y al día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria,
conforme al siguiente

Orden del día

Primero.-  Lectura  del  Acta  de  la  reunión  del  Junta  General  anterior  y  su
aprobación,  si  procede.

Segundo.- Aprobación de las cuentas del ejercicio económico 2.004, así como
aplicación de resultados.

Tercero.- Aprobación de las cuentas del ejercicio económico 2.005, así como
aplicación de resultados.

Cuarto.- Aprobación de las cuentas del ejercicio económico 2.006, así como
aplicación de resultados.

Quinto.- Aprobación de las cuentas del ejercicio económico 2.007, así como
aplicación de resultados.

Sexto.- Aprobación de las cuentas del ejercicio económico 2.008, así como
aplicación de resultados.

Séptimo.- Aprobación de las cuentas del ejercicio económico 2.009, así como
aplicación de resultados.

Octavo.- Aprobación de las cuentas del ejercicio económico 2.010, así como
aplicación de resultados.

Noveno.-  Cese y nombramiento,  en su caso, de los administradores de la
sociedad, pudiendo potar por administrador único.

Décimo.- Redacción y lectura, y en su caso, aprobación del acta.

De  conformidad  con  la  legislación  vigente  y  disposiciones  estatutarias  y
reglamentarias concordantes, se hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas a examinar y obtener, de forma inmediata y gratuita, en el domicilio
social sito en el Polígono de Tremañes, Centro de Transportes de Gijón, oficina 23
o a pedir la entrega o envío gratuito, de la documentación que ha de ser sometida
a la Junta General de accionistas, en concreto, las cuentas anuales.

Gijón, 21 de diciembre de 2011.- Administrador solidario.
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